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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: La venta de parcelas en el Parque Empresarial Constitución, y

CONSIDERANDO: Que resulta necesario fijar precios, formas de pago y condiciones financieras para ser aplicados a las ventas de parcelas que se formalicen a partir de la fecha y hasta la sanción de un nuevo régimen de precios. 

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Establécese a partir de la vigencia de la presente ordenanza y hasta la sanción de un nuevo régimen de precios, la siguiente política de venta de parcelas del Parque Empresarial Constitución.

ARTICULO 2º: Los precios de venta de las respectivas parcelas se establecen en pesos por metro cuadrado ($ / m2), el que comprende el precio del terreno con las mejoras realizadas y/o pactadas.

ARTICULO 3º: Se establecen tres precios diferentes para ser aplicados según los distintos planes de pago:

Precio “I”,  $ 199,15 por metro cuadrado

Precio “II”,  $ 229,02 por metro cuadrado

Precio “III”,  $ 263,38 por metro cuadrado

ARTICULO 4º: El precio del terreno comprende: el valor de la tierra y las mejoras realizadas en toda el área del Parque o comprometidas a realizar por la Municipalidad, e incluidas en este, tales como: infraestructura del portal de acceso, cercado olímpico con portones, arbolado e iluminación perimetral, red de distribución de agua corriente, red colectora cloacal, red aérea de distribución eléctrica en media tensión, consolidado de calles, cordón cuneta, telefonía, iluminación provisoria de calles internas (brazos en columnas de red eléctrica), señalización básica, hidrántes contra incendio y los servicios de vigilancia, mantenimiento de espacios verdes e iluminación perimetral, durante un período que finaliza con la conformación del organismo administrador del Parque.

ARTICULO  5º: Se establecen las siguientes formas de pago:

a) Contado. Se aplicará el Precio “I” neto.

b) Financiado hasta en doce (12) cuotas mensuales y consecutivas.

c) Financiado en mas de doce (12) y hasta treinta y seis (36) cuotas mensuales y consecutivas.

d) Financiado hasta en veinticuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas con un período de gracia de doce (12) meses.

ARTICULO 6º: En las ventas financiadas se aplicará un interés del dieciocho por ciento (18 %) anual sobre saldo, liquidado según sistema Alemán.

La liquidación de las primeras doce (12) cuotas se hará con el Precio “I”, la liquidación de las cuotas comprendidas entre la número trece (13) y veinticuatro (24) incluidas ambas, se hará con el Precio “II” y la liquidación de las cuotas comprendidas entre la número veinticinco (25) y la treinta y seis (36) incluidas ambas, se hará con el Precio “III”.

Cuando se opte por la forma de pago con doce (12) meses de gracia, las primeras doce (12) cuotas se liquidarán con el Precio “II” y las otras doce (12) con el Precio “III”.  

ARTICULO 7º: El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la implementación de la presente Ordenanza y se lo faculta a resolver situaciones extraordinarias no previstas en la presente.
ARTICULO 8º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº  4305  Sala de Sesiones, 18   de Junio de 2014.-
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

